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Resumen  

Los sistemas tributarios son fundamentales para la 

recaudación de los impuestos, ya que, de estos depende el 

gasto económico de los países; entre los rubros tenemos el 

Impuesto a la Renta (IR) y el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), que son las obligaciones de mayor ingreso que 

posee el Ecuador. El presente artículo tiene como objetivo 

analizar las repercusiones ocasionadas por la pandemia de 

Covid19 en los sistemas de recaudación del Ecuador frente 

a los países de América Latina. Para el efecto, se realizó 

una metodología de corte transversal, de tipo descriptiva-

documental con la finalidad de obtener información 

verídica, confiable, proveniente de bases de datos 

indexadas que fueron verificadas y aprobadas por distintos 

investigadores. Los resultados demuestran que el Covid19 

tuvo un impacto directo sobre las economías de los países 

de América Latina, especialmente en el primer semestre 

del año 2020, sin embargo, las políticas adoptadas por los 

gobiernos, precisamente en Ecuador ayudaron a disminuir 

la carga de la crisis, mediante el aplazamiento del pago de 

impuestos, lo que generó alivio momentáneo para las 

empresas locales.  

 

Abstract 

Tax systems are essential for the collection of taxes, since 

the economic spending of the countries depends on them; 

Among the items we have the Income Tax (IR) and the 

Value Added Tax (VAT), which are the highest income 

obligations that Ecuador has. This article aims to analyze 

the repercussions caused by the Covid19 pandemic in the 

collection systems of Ecuador compared to the countries 

of Latin America. For this purpose, a descriptive-

documentary cross-sectional methodology was carried out 

in order to obtain true, reliable information from indexed 

databases that were verified and approved by different 

researchers. The results show that Covid19 had a direct 

impact on the economies of Latin American countries, 

especially in the first half of 2020, however, the policies 

adopted by governments, precisely in Ecuador, helped 

reduce the burden of the crisis, by deferring the payment 

of taxes, which generated momentary relief for local 

companies.  

Tax regime, collection system, taxes, VAT, ranking

Régimen tributario, sistema de recaudación, 

impuestos, IVA, ranking 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

Introducción 

A nivel mundial, surge la figura de recaudación 

principalmente sobre las empresas, adoptados 

por países de Europa occidental, posteriormente 

se configura la figura del IVA (Impuesto al 

Valor Agregado) en América Latina que surge a 

mediados del siglo XX como medida de 

compensación proclamada en el consenso de 

Washington, con el objetivo de poder recuperar 

la recaudación perdida a partir de los impuestos 

del comercio mundial. El primer país de 

Sudamérica en poner en marcha este sistema de 

tributación fue Brasil, según Huamán (2018) 

existieron modificaciones en las estructuras 

económicas de los gobiernos que implicaba un 

gravamen sobre los productos de primera 

necesidad con intención de redistribuir de mejor 

manera los ingresos. 

Jiménez y Ruelas (2018), afirma que las 

economías de América latina, muestran 

deficiencia en el control y manejo de sus 

sistemas tributarios, ya que, la descentralización 

ha responsabilizados a los gobiernos autónomos, 

lo que implicó más gasto estatal, sin embargo, la 

carencia del fortalecimiento de políticas 

recaudatorias y eficiencia en las 

administraciones locales han ocasionado baja 

capacidad para generar fuentes de ingresos 

autónomas. 

En este contexto, los países sudamericanos 

según datos de la CEPAL (Comisión económica 

para América Latina), los gobiernos autónomos 

de los países de Bolivia, Brasil y Colombia 

logran recaudar a través de sus gobiernos locales 

un 10% de ingresos que aportan al PIB (Producto 

Interno Bruto), no obstante, en el caso de 

Ecuador, el nivel de recaudación representa el 

5% que contribuye al PIB, en el caso de Uruguay 

la recaudación presentan el 3% del PIB, esto 

evidencia un bajo nivel de participación de las 

economías locales en ingresos para los estados 

(Gómez y Morán, 2016, pág. 4).  

El aparato tributario ecuatoriano, se configura a 

partir de la creación del órgano rector 

denominado Servicio de Rentas Internas (SRI), 

con la misión controlar el sistema de 

recaudación del Estado. Con el auge de las 

materias primas principalmente el banano y 

petróleo, aumentaron el nivel de ingresos en el 

país, sin embargo, en las crisis de los años 90 el 

Ecuador vivió una época de fuerte crisis 

financiera, con continuas reformas en materia 

tributaria, no es hasta el año 2007 que la 

institución tributaria se estabilizó, maximizando 

su gestión, lo que generó mayores ingresos 

gracias al control de políticas fiscales para la 

evasión de impuestos (Rivera et al., 2019). 

Para Ecuador, los ingresos provenientes de la 

recaudación son la principal fuente de 

sostenibilidad para el presupuesto general 

estatal, los autores Quinde et al. (2020), para ello 

existen dos formas de recaudación la primera 

trata de los impuestos a la renta de los 

contribuyentes que grava los ingresos y es un 

impuesto directo, el segundo impuesto de los 

contribuyentes es el IVA. Según Calle et al. 

(2017), nos expresa que el IVA es aquel que 

grava un valor por parte de una transferencia, es 

decir que al comercializar un bien, producto o 

servicio obtiene un porcentaje en su valor.  

El presente artículo busca realizar una 

comparación estadística de las repercusiones del 

Covid19 en cuanto a la recaudación de 

impuestos para el cumplimiento de políticas 

públicas de los países. Por tal razón, el objetivo 

central de la investigación es analizar la 

incidencia del Covid19 en la recaudación 

tributaria del Ecuador, mediante la comparación 

estadística de recaudación del año 2020 en 

relación a los demás países de América Latina. 

El estudio de los conceptos generales como el 

impuesto recaudado por el país, el valor 

agregado, y los porcentajes que utilizan el 

Ecuador en contraste, como los sistemas 

tributarios de Perú y Panamá, para evaluar la 

importancia que tiene la recaudación de tributos 

y la posición en la que se encuentra a nivel 

mundial  

La estructura de este estudio comprende en su 

primer apartado un análisis documental de las 

principales funciones teóricas e indicadores de 

investigación. En el segundo apartado 

encontramos la metodología que se caracteriza 

por ser de tipo descriptiva no experimental 

tomando en consideración el análisis deductivo 

de la información secundaria. En el tercer 

apartado se presentan los hallazgos 

investigativos, finalmente encontramos las 

conclusiones respectivas. 



 

 

  

Desarrollo 

Impuestos que recauda el Ecuador 

El país anualmente distribuye los recursos 

obtenidos mediante el Presupuesto General del 

Estado (PGE), cumpliendo con su objetivo 

principal, los cuales deben ser equitativos para 

todas las ciudades del país, como afirma Egas et 

al. (2019), en el Ecuador hay dos impuestos que 

son muy importantes ya que de ellos depende 

solventar los gastos que cada ciudad necesita, 

estos impuestos denominados principales se 

clasifican en directos e indirectos.  

Para Carillo et al. (2019), nos aclara que los 

impuestos están divididos en tres partes; 

primeramente los impuestos internos que son 

aquellos que están compuestos o se subclasifican 

en impuesto  la renta (IR), impuesto al valor 

agregado (IVA) y el impuesto de contribuciones 

especiales (ICE); seguido de las importaciones 

donde interviene el IVA e ICE y por último las 

Contribuciones solidarias que son aquellas 

conformadas por el Iva del 2% la contribución 

solidaria de las utilidades y otros impuestos 

varios. 

Tipos de impuestos  

De acuerdo con Chávez et al. (2020), nos 

menciona dos tipos de impuestos en base a la 

legislación ecuatoriana vigente, los autores 

describen como impuestos directos e indirectos 

aquellos rubros que forman parte de la 

responsabilidad de los sujetos pasivos y los 

cuales no pueden ser asumidos por terceras 

personas entre los cuales encontramos. 

Impuestos directos  

Impuesto a la Renta, de acuerdo a los artículos 1 

y 2 de la ley de régimen tributario interno en, 

encontramos que es considerado un tipo de rubro 

de renta global, que se aplica directamente a 

personas naturales, jurídica y sucesiones 

indivisas locales o extranjeras, se calcula a partir 

de los ingresos derivados de las actividades 

comerciales, restando los costos, gastos, 

deducciones. 

Impuesto Único a la Renta, se aplica al sector 

bananero que cultive, produzca y venta a nivel 

nacional o exterior, de acuerdo a lo establecido 

en la Ley del Fomento Ambiental y 

Optimización de los Ingresos correspondiente al 

Estado, se basa en calcular el 2% sobre las ventas 

totales brutas (Garzón et al., 2018). 

Impuesto a los vehículos motorizados, se 

cancela de manera anual, y consiste en un avalúo 

de la base imponible del vehículo según se 

encuentre establecido en la página del SRI como 

ente regulador y según se indique la 

Administración tributaria la base de pago que va 

desde la tasa del 0.5% hasta el 6% a excepciones 

las empresas públicas. Impuesto a las tierras 

rurales, se da para aquellos terrenos que tengan 

más de 70 hectáreas y se encuentren en sectores 

rurales, el cual implica según el código de la 

producción que se deberá contribuir con el uno 

por mil de la fracción básica no gravada por cada 

hectárea, cumpliendo con la normativa de ser 

mayor a las 70 hectáreas mencionadas 

anteriormente (Mejía et al.,2019). 

Impuesto a las minerías la contribución 

percibida para el Estado por este rubro 

representa el 5% con base a las ventas, en el caso 

de actividades de extracción de oro, cobre, el 

aporte es del 8% extra al impuesto a la renta, se 

contempla un pago del 4% para las empresas 

mineras que practiquen esta actividad en 

mediana escala, además, las leyes tributarias en 

los artículos 18, 24, 40 y 92, contemplan un 3% 

de la recaudación de estos ingresos para los 

gobiernos parroquiales, con el fin de redistribuir 

los ingresos, impulsando acciones de desarrollo 

de la comunidad en la cual se practica la minería 

(Zanzzi et al.,2016). 

Impuestos indirectos  

Impuesto al Valor Agregado, se caracteriza por 

ser regresivo, según el artículo 52 de la ley de 

régimen tributario interno, menciona que este 

rubro grava en la fase de comercialización a las 

transacciones e importaciones, en bienes de 

dominio corporal y prestación de servicios, 

actualmente la tarifa de recaudación constituye 

un 12%, en productos correspondientes a la 

canasta básica familiar el IVA representa el 0%, 

los ingresos derivados por este impuesto va 

dirigido a las cuentas del Presupuesto General 

del Estado, que es redistribuido a los gobiernos 

autónomos locales para el financiamiento de 



 

 

  

obra pública (Barrera, 2017). Impuesto a los 

consumos especiales, como se encuentra 

estipulado en el artículo 82 de la ley de régimen 

tributario, este tributo se dirige a recaudar en 

aquellos bienes ya sean locales o extranjeros, los 

sujetos pasivos obligados a pagar este impuesto 

son personas naturales, sociedades que efectúen 

operaciones de importación, fabricación y 

franquicias. 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Tal y conforme la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario en su artículo 52, nos establece 

claramente el objeto del IVA, “que grava al valor 

de la transferencia de dominio o a la importación 

de bienes muebles de naturaleza corporal, en 

todas sus etapas de comercialización, así como a 

los derechos de autor, de propiedad industrial y 

derechos conexos; y al valor de los servicios 

prestados, en la forma y en las condiciones que 

prevé esta Ley”.  

Dada su ventaja comparativa en la estructura 

tributaria de varios países, el impuesto al valor 

agregado (IVA) es muy importante en cualquier 

reforma tributaria. En la mayoría de los países 

latinoamericanos, una parte importante de la 

política ha propuesto reiteradamente tipos 

impositivos diferenciales para ciertos bienes y 

servicios que componen la canasta básica de 

consumo (Vallejo, 2017). Algunos estudios de 

impacto distributivo también apoyan esta teoría, 

señalando que cuando el indicador de bienestar 

es el consumo, el impuesto al valor agregado 

tendrá un cierto grado de avance. Esto se debe a 

los efectos positivos de la exención de impuestos 

y la baja de la tasa del impuesto al valor 

agregado. para ciertos bienes de consumo, por el 

contrario, a efectos de recaudación, el FMI 

propone extender el impuesto al valor agregado 

a una tasa única, abolir los bienes libres de 

impuestos y bajar la tasa impositiva (Garriga, 

2021). 

Historia del Impuesto al Valor Agregado 

Uno de los impuestos que recauda más fondos 

para el país es el impuesto al valor agregado, que 

se inició en 1932 durante el período colonial, se 

llamaba "alcabala" aquel tributo que 

corresponde a las transacciones comerciales. La 

tasa del impuesto era del 2% de las ventas. 

Precio, bajo la dirección del Dr. Carlos Alberto 

Arrollo, la tasa de impuesto sobre las ventas y el 

impuesto a los sustitutos es del 1,5% del valor 

total de las ventas. Bajo la autorización de Carlos 

Julio Arosemena, se codificó y reformó la ley, 

siempre que la tasa sea 3.5% por trimestre. La 

tasa del impuesto paga el impuesto.  

En 1970, el gobierno de Velazco Ibarra lo 

reemplazó con un impuesto a las transacciones 

comerciales, con una tasa de impuesto del 4%. 

En 1981, la tasa del impuesto se aumentó al 5% 

para confirmar crédito para la compra de 

materias primas e insumos en el proceso de 

fabricación de productos de exportación. En el 

periodo del gobierno de Oswaldo Hurtado 

(1983), el porcentaje de la recaudación tributaria 

se incrementó al 10%. La ley fue reformada en 

1995 y el impuesto al valor agregado recibió el 

nombre de dos tasas impositivas de 0% y 10%, 

entre las que se declara que tienen una tasa 

impositiva del 0% En 1996 se reformó una nueva 

ley, en la que la rentabilidad mensual la 

determinaba el contribuyente que vendía el 

producto a una tasa impositiva del 10%. En 

1999, Mahuad aumentó la tasa impositiva a 12% 

(Izquieta y Vaca, 2015). 

Declaración y contribución del IVA  

Desde la posición que indica el SRI (2021), el 

análisis del IVA, es de vital importancia en 

términos de la recaudación, debido a que se ha 

convertido en la principal fuente de ingresos que 

tiene el Estado, este impuesto es uno de los que 

realizan su declaración con más frecuencia 

establecida (mensual o semestral) ya que genera 

mayores obligaciones tributarias, es por esto que 

el ente regulador y controlador encargado de 

recaudar enfatiza la importancia y preocupación 

por aquellos procesos que  facilitan el 

cumplimiento de las declaraciones tributarias y 

pagos. 

El sistema tributario se estructura de acuerdo a 

los impuestos, que sostienen las fuentes de 

ingresos indirectas de los Estados, por tal razón, 

la contribución ha sido significativa a nivel 

gradual, dependiendo de la capacidad de 

recaudación y la aplicación de políticas 

tributarias, el aporte de este rubro ayuda a 

mantener estable el presupuesto gubernamental 

(Ramírez, 2013). Desde el punto de vista de 



 

 

  

Cuestas y Góngora (2014) otra razón que nos 

lleva a considerar el impuesto al valor agregado 

como una opción es cuando evaluamos la 

neutralidad en sus términos, porque es una 

elección que no cambia entre trabajo y capital. 

Tributación neutral, elección y elección del 

consumidor entre diferentes asignaciones de 

recursos. Es por ello que el énfasis en la 

neutralidad fiscal dependerá de su diseño, lo que 

refuerza la idea de que los impuestos de base 

amplia son superiores a los que pueden tener 

excepciones o tipos impositivos reducidos. La 

neutralidad del IVA no es del todo correcta, si lo 

compara con los impuestos directos, puede 

tratarlo como neutral. 

Tipo de Contribuyentes  

Tal y conforme Rivera et al. (2019) nos expresa 

que la administración tributaria en Ecuador para 

un eficiente desarrollo en la recaudación del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), clasifica a 

los contribuyentes en dos tipos: 

● Personas Naturales (obligadas y no 

obligadas a llevar contabilidad) 

● Sociedades (sociedades públicas y 

privadas con y sin fines de lucro) 

Cabe enfatizar que las organizaciones sin fines 

de lucro que pertenecen al sector de la Economía 

Popular y Solidaria y son aquellas que se 

perciben beneficios en el área tributaria de 

acuerdo a las medidas legales que establece el 

Estado y son ejecutadas y supervisadas por el 

ente regulador de Servicios de Rentas Internas 

(SRI), las cuales considera deducciones, 

exoneraciones y rebajas con la finalidad de 

determinar el impuesto a pagar. 

El IVA en América Latina 

Según lo manifiesta Lustig (2017)en América 

Latina ha venido desarrollando cambios 

importantes en los niveles y estructuras desde 

principios de la década de los noventa, a esto se 

le atribuye algunos hechos más formados que 

fueron parte de esta transformación, mientras 

que este continuo aumento de la carga tributaria 

promedio dentro del continente presenta cierta 

regularidad, pero de la misma manera oculta 

cierta diferencia entre los países. Cabe enfatizar 

que la estructura tributaria en América Latina 

muestra varios rasgos comunes que contrastan 

de manera vigorosa con los países desarrollados, 

es fundamental considerar la magnitud y el 

impacto de estas comparaciones, ya que el 

identificar aquellas áreas donde la incorporación 

de reformas fiscales superiores es necesaria.  

Metodología 

La presente investigación es de corte transversal, 

en base a los periodos de estudio 2019-2020, 

además es de carácter descriptivo, y a la vez de 

tipo documental, debido a los innumerables 

análisis interpretativos mediante la búsqueda de 

fuentes literarias validadas por otros autores. De 

acuerdo con lo expresado por Ruz et al. (2020), 

este tipo de investigación se subdivide en tres 

aspectos, que se apoyan de fuentes documentales 

aplicándose de esta manera a la investigación 

bibliográfica que consiste en la consulta de 

libros y la hemerográfica que se basa en la 

indagación de artículos o ensayos de revistas. 

Para la revisión de tipo bibliográfica se han 

considerado artículos recuperados desde bases 

científicas indexadas como Redalyc, Scielo, 

Dialnet, Scopus, además de datos de plataformas 

digitales gubernamentales como el Servicio de 

Rentas Internas, Banco Central del Ecuador, 

Cepal, entre otros; con la selección de criterios 

de búsqueda como impuestos, sistemas de 

recaudación, régimen tributario, recaudación en 

América Latina, Efectos del Covid19 en las 

economías, para la realización del proceso de 

análisis deductivo de la información recuperada. 

Resultados  

Con la recuperación de la información tributaria 

recuperada desde el portal del Servicios de 

Rentas Internas (SRI), Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), Asociación de Bancos del 

Ecuador (ASOBANCA). Los datos analizados 

corresponden al periodo de estudio 2019-2020, a 

través de la presentación de tablas y gráficos 

estadísticos, que permiten identificar el nivel de 

recaudación del Ecuador en tiempos de 

pandemia, frente a otros países. 

Tabla 1. Recaudación tributaria respecto a 

impuestos directos e indirectos, periodo 2020. 



 

 

  

 

Impuestos directos   

Impuesto a la renta 4.406,761 

Otros impuestos directos 677 

Impuesto a la salida de divisas 964,093 

Total  5.371,531 

Impuestos Indirectos  

IVA interno 4.093,133 

IVA importaciones 1.413,120 

Impuesto consumos especiales 578,889 

Otros impuestos indirectos 169 

Total  6.085,311 

Fuente: Asociación de bancos del Ecuador (2020) 

El Ecuador dispone de dos fuentes importantes 

de ingreso que contribuyen al PIB, para el año 

2020 las recaudaciones directas donde consta el 

Impuesto a la Renta (IR), que es uno de los 

mayores recaudadores, junto con otro tipo de 

impuestos significaron $5.371,531 millones de 

dólares; de igual manera los rubros indirectos 

como el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

representaron para el año 2020 un total de 

6.085,311 millones de dólares. 

Gráfico 1. Variación de los principales 

impuestos en Ecuador periodo 2020 en relación 

al año 2019. 

 

Fuente: Asociación de bancos del Ecuador (2020) 

Durante primer semestre del año 2020, Ecuador 

arrojó cifras de recaudación decreciente, de 

manera total, la recaudación se redujo en un 14% 

con relación al año 2019; los valores recaudados 

fueron en promedio $10.761 millones de dólares, 

con pérdida de alrededor de 1.752 millones en 

ingresos, en contraste con el periodo 2019, 

básicamente el impuesto a la renta mermó su 

tributación en un 9% con respecto al año 2019, 

es decir, se recaudaron 4.106 millones. El 

impuesto al valor agregado también sufrió un 

impacto considerable, llegando a recaudar 3.690 

millones de dólares a diferencia del año 2019 la 

recaudación disminuyó en 21%. 

Tabla 2. Evolución de la recaudación de 

impuestos directos e indirectos en Ecuador. 

Impuesto 2019 2020 Variación 

Recaudación del IVA 

interno 
4.489 3.690,4 -17.80% 

Recaudación IVA en 

importaciones 
1.668,3 1.265,5 -24.10% 

Recaudación impuesto 

a la renta 
4.495,3 4.106,4 -8.70% 

Fuente: Asociación de bancos del Ecuador (2020) 

El aporte del IVA al Presupuesto General del 

Estado es muy significativo, la comparativa 

entre los dos últimos períodos fiscales, expresa 

que para el año 2019 tanto el IVA interno como 

en importaciones recaudó 4.489 y 1.668,3 

millones respectivamente, no obstante, en el año 

2020 estos rubros significaron 3.690 y 1.265,5 

millones de los impuestos anteriormente 

detallados, lo que evidencia que existió una 

variación negativa del 17% en el IVA interno y 

24% en el IVA de importaciones. 

Gráfico 2. Variación del comportamiento 

recaudatorio en Ecuador. 

 

Fuente: Asociación de bancos del Ecuador (2020) 

A nivel de recaudación global, el Ecuador dentro 

de los periodos 2017 a 2019 ha mantenido una 

curva constante de recaudación, sin embargo, 

para el periodo 2020 como ilustra la gráfica 1, se 

evidencia una caída en la recaudación de 

impuestos, debido a distintos factores externos 

del mercado, como la declaratoria de la 

pandemia mundial del Covid19, que representó 



 

 

  

para las economías internacionales pérdidas 

significativas en el nivel de recaudación. 

Gráfico 3. Ranking de recaudación tributaria en 

América Latina periodo 2020. 

 

Fuente: Banco interamericano de desarrollo (2021) 

El ranking de las economías de Sudamérica, 

estudiadas en el periodo 2019, a partir de las 

repercusiones de la crisis sanitaria, la gráfica 2 

muestra que Ecuador en nivel de recaudación 

tributaria aportante al Producto Interno Bruto 

(PIB), con relación a los distintos países, 

evidencian que Ecuador se sitúa en 20.1% para 

el año 2019, disminuyendo 6 puntos 

porcentuales en comparación al año 2018, y a 

nivel de los países de América Latina y el Caribe 

se colocó por debajo del promedio regional que 

es de 23%. 

Gráfico 4. Ranking porcentual del nivel de 

recaudación tributaria en América Latina 

periodo 2020. 

 

Fuente: Banco interamericano de desarrollo (2021) 

El historial recaudatorio de los países de 

América latina, según la gráfica 4 muestran una 

dura caída en los sistemas de recaudación para el 

año 2020, con base al impuesto a la renta (IR) la 

disminución a nivel de la región es alrededor de 

8.2% y en el impuesto al valor agregado (IVA) 

la reducción bordea los 7.8%, como se evidencia 

un mayor impacto en los ingresos a la renta; en 

cálculos globales vemos que México posee un 

aumento solo del 1% en relación al año 2019, no 

obstante, Ecuador presenta una pérdida 

recaudatoria del 15% en comparación al año 

anterior, de la misma forma Panamá es el país 

que más repercusiones en ingresos tributarios 

presenta con un 27%. 

Efectos del Covid19 en las economías de 

América Latina. 

A finales del año 2019 aumentaron levemente 

los ingresos tributarios en los países de América 

Latina, los rubros que aportan al PIB, 

presentaron un promedio de 13%, siendo Cuba 

quien más mostró crecimiento del 42% debido a 

su principal fuente generadora de ingresos que es 

el turismo, en el caso del Ecuador los ingresos 

bordearon un 20% de aporte para el PIB. 

Sin embargo, a inicio del año 2020 las 

economías de alrededor de 18 países de América 

Latina entre ellos Ecuador, experimentaron 

pérdidas promedios significativas de 

aproximadamente un 11.2% en ingresos 

tributarios en comparación al periodo 2019, la 

declaratoria mundial de la crisis sanitaria, obligó 

a las económicas mundiales a tomar políticas de 

ajuste para dar un alivio a los mercados 

amortiguando la carga de impuestos y brindando 

medidas de compensación momentáneas para 

recuperar paulatinamente el sector comercial. 

A mediados del periodo 2020, se evidencia una 

leve recuperación en los sistemas recaudatorios, 

debido a las políticas públicas de protección a las 

empresas, programas de ayuda social, bonos 

crediticios, congelamiento de plazos para el 

pago de impuestos y medidas de ajustes 

alternativas para el pago periódico de los aportes 

impositivos. Además, uno de los principales 

rubros de los países, en el caso del Ecuador el 

petróleo disminuyó, debido a la caída de los 

precios internacionales, agravando la crisis 

consecuencia de las medidas adoptadas por el 

gobierno ecuatoriano, que paralizaron 

momentáneamente el pago del impuesto a la 



 

 

  

renta en los distintos sectores empresariales e 

industrias productivas. 

Uno de los principales rubros de ingresos de los 

países de América Latina es el impuesto al valor 

agregado o impuesto hacia las ventas, este rubro 

contó con repercusiones negativas en toda la 

región, para el primer periodo del año 2020, 

concretamente en el mes de mayo es donde se 

registra la mayor caída de este tributo con un 

29.5% con relación a registros anteriores, 

posteriormente, se muestra una leve 

recuperación, sin embargo, las cifras continúan 

siendo negativas en los meses de junio (17.2%), 

julio (14.4%), agosto (2.5%), septiembre (3.9%) 

y diciembre (9.1%), esto evidencia que las 

medidas adoptadas por los países permitieron 

ajustar las economía, minimizando el efecto de 

la crisis sanitarias, no obstante, aunque las cifras 

negativas han disminuido el impacto aún se 

refleja en una desaceleración económica 

mundial. 

En términos totales, el promedio de disminución 

tributaria de la región se coloca en 11.7%, para 

el segundo semestre del año 2020, se percibe una 

mejora en ingresos que se sostiene, debido al 

levantamiento de ciertas restricciones en 

aspectos de aforo de espacios públicos, 

movilidad, reapertura de ciertos sectores 

empresariales, para reducir las implicaciones de 

la pandemia. Muy a pesar de los porcentajes 

negativos en recaudación, se evidencia una leve 

mejoría, aun manteniendo valores decrecientes, 

desde este aspecto, los países que muestran 

mayor desaceleración son Panamá (35%), 

Honduras (19.5%), Ecuador (17.3%), Jamaica 

(17.2%), en contraste, existieron economías que 

presentaron recuperación a partir del segundo 

semestre del año 2020 como Paraguay (2.4%) y 

México (2.3%).  

Conclusiones 

Se puede concluir mediante los hallazgos 

investigativos que la variable covid19 ha incidió 

significativamente sobre los sistemas de 

recaudación, mercados y economías de todos los 

países de América Latina, particularmente en 

Ecuador, los efectos de la pandemia ocasionaron 

pérdidas en materia recaudatorias de 

aproximadamente 15% para el primer semestre 

del año 2020 en relación al año 2019. 

Según los resultados estadísticos del estudio se 

concluye que los países vieron afectadas sus 

economías locales, debido a las restricciones 

dispuestas por la Organización mundial de la 

Salud, además de las políticas internas aplicadas 

en cada Estado, esto ayudó a disminuir los 

índices de cifras negativas en recaudación, 

logrando presentar valores levemente mejores en 

los meses posteriores del primer semestre del 

año 2020.    

Se concluye que es necesario que el Ecuador 

articule políticas de recuperación de la economía 

a partir de las crisis del Covid19, que aún 

continúa de manera latente impactando los 

mercados empresariales, las políticas públicas 

serán clave para garantizar una reconstrucción 

de nivel social y productivo, mediante el 

establecimiento de disposiciones de reactivación 

con el otorgamiento de créditos bancarios, 

políticas tributarias canalizadas y control del 

gasto público que permitan una sostenibilidad y 

crecimiento de las economías. 

Este estudio se direccionó en analizar las 

implicaciones del covid19 en el sistema de 

tributación del Ecuador frente a los demás países 

de América Latina, no obstante, para futuras 

líneas de investigación podría resultar 

conveniente analizar las distintas políticas 

públicas en materia tributaria y su impacto de 

recuperación en las empresas locales. 
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